
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de alta y baja de oficio en el Régimen
General de la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando de oficio alta y baja en el Régimen
General de la Seguridad Social de don Balduino López
Velategui, con NAF 390040073178, con último domicilio
conocido en Escobedo, barrio Arenas, en la empresa
«Talleres J.M. Fernández Sustacha, S. L.», con ccc
39004917074, con último domicilio conocido en Camargo,
barrio Somavilla, número 36, por los períodos:

3 de julio de 2007 a 9 de octubre de 2007.
16 de octubre de 2007 a 16 de octubre de 2007.
1 de noviembre de 2007 a 15 de noviembre de 2007.
6 de diciembre de 2007 a 17 de diciembre de 2007
a propuesta de la Unidad de Inspección de Trabajo, no

habiendo sido posible la notificación a todas las partes
interesadas.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación, en Santander,
19 de mayo de 2008.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
08/7847
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Administración 39/01

Notificación de alta y baja de oficio en el Régimen
General de la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando de oficio alta y baja, con fecha 1 de junio
de 2006 - 16 de noviembre de 2006 en el Régimen
General de la Seguridad Social de don Francisco Narciso
Domínguez, con NAF 390032063204, en la empresa
«Polipastos y Maquinaria de Cantabria, S. L.» con c.c.c,
39102037788, con último domicilio conocido en Heras,
polígono industrial de Heras, parcela 290, con fecha 1 de
diciembre de 2006 - 19 de marzo de 2007, a propuesta de
la Unidad de Inspección de Trabajo, no habiendo sido
posible la notificación a todas las partes interesadas.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación, en Santander,
19 de mayo de 2008.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
08/7848
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Administración 39/01

Notificación de alta y baja en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando alta y baja, con fecha 1 de junio de 2006 -
16 de noviembre de 2006 en el Régimen General de la
Seguridad Social de don Pedro Pérez Moreno, con NAF
390030561623, en la empresa «Bobinas del Norte,
Sociedad Anónima» con c.c.c, 39102539259, con último
domicilio conocido en Santander, Isla del Óleo, no
habiendo sido posible la notificación a todas las partes
interesadas.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación, en Santander,
19 de mayo de 2008.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
08/7849

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de alta y baja de oficio en el Régimen
General de la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando de oficio alta y baja en el Régimen General
de la Seguridad Social de doña Ana Belén Puente Saiz, con
NAF 391005636946, con último domicilio conocido en
Santander, avenida del Deporte, número 3-10, 1º B, en la
empresa de don Ernesto González Manzano, con c.c.c
39106180702, por el período de 16 de noviembre de 2003
a 2 de septiembre de 2004, a propuesta de la Unidad de
Inspección de Trabajo, no habiendo sido posible la notifica-
ción a todas las partes interesadas.
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